
MIÉRCOLES 21 DE MARZO DE 2012Pág. 166 B.O.C.M. Núm. 69

B
O

C
M

-2
01

20
32

1-
41

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

41 NOTIFICACIÓN de 23 de febrero de 2012, de la Subdirección General de Eco-
nomía de la Dirección General de Economía, Estadística e Innovación Tecnoló-
gica, a doña Marieta Soare del requerimiento de 31 de enero de 2012, sobre pre-
sentación de documentación en relación con la solicitud de compensación fiscal
de determinadas tasas municipales vinculadas al inicio de actividades profesio-
nales o empresariales, según Acuerdo de 19 de mayo de 2011, del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Por medio del presente anuncio se notifica a doña Marieta Soare, con domicilio en la
calle Generosidad, número 30, cuarto B, de Madrid, el oficio emitido el 31 de enero de 2012
por la Subdirección General de Economía de la Dirección General de Economía, Estadística
e Innovación Tecnológica, sobre requerimiento para la presentación de documentación en re-
lación con la solicitud de compensación fiscal de determinadas tasas municipales vinculadas
al inicio de actividades profesionales o empresariales, según Acuerdo de 19 de mayo de 2011,
del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, con el siguiente tenor literal:

Vista la solicitud de participación en la convocatoria de ayudas realizada por doña Ma-
rieta Soare, destinada a la compensación de tasas municipales, y a efectos de lo previsto en
el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, deberá presentar los docu-
mentos que se indican a continuación:

1. Declaración censal de alta en el censo de empresarios y profesionales modelos 036
o 037.

2. Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social, a
efectos de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

3. Certificado de hallarse al corriente de las obligaciones con la Hacienda del Estado.
4. Justificante de pago de las tasas que se pretenden solicitar.
Dicha documentación deberá presentarse dentro del plazo de diez días hábiles, conta-

dos a partir del día siguiente a la notificación de este requerimiento, en el Registro de la
Consejería de Economía y Hacienda, sita en la calle Príncipe de Vergara, número 132, pri-
mera planta, 28002 Madrid, o en cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En caso de no presentar la totalidad de la documentación requerida dentro del plazo
anteriormente indicado, se le tendrá por desistida de su petición, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 71 citado.

Si lo estima oportuno, puede manifestar su disconformidad con los datos obtenidos en
el mismo ante los órganos competentes, debiendo aportar una copia de la solicitud presen-
tado ante dicho organismo para la modificación del contenido del certificado, adjuntando
los elementos de prueba pertinentes para acreditar dicha solicitud.

Lo que se notifica conforme a lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1996, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 3 de enero, toda vez que no ha podi-
do practicarse la notificación del oficio mencionado.

Madrid, a 20 de marzo de 2012.—El Subdirector General de Economía, Enrique Morales
García.
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